
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAY EQUE

Que, rnedianb Ley N' 31635 'Ley del Presupuesb del Sec& Público' para d ñ 20n, se establece e el

inc. i¡¡) del literal m) del numera¡ 16.1 del alículo 16, que las Munic¡pd¡dades Proüncides y dis[iHes eslán
aubrizadas, paa el año ñ*d 2022, a cdiza fansftrencias ñnancie"s püa las 4ciones que impliqen la
prestrción de servicios públ¡cos, que el marco del aliculo 133' de la Ley N Z79T2, se deleguen a las

Municipdidade§ de Cenuos Pob¡adc.

Que, rnedianE lnfonne Legal N' M$2022IMPL€AJ, el Gerente de Asesoria Juridica, corrluye que del

anáisis normalivo de las Leyes N' 30937, 31097, 21972 y la Ley N' 31635, las municipalidades provincides y

disEitdes, según conesponda están aubrizadas, en e{ año ñscal 2022, arediz bs tansbrenc¡as finarE¡eras para

las acciones que impliquen las asigneiones de dietas y recursos pa? la prestación de servi$s públ¡cos en el

r&arco de bs atlculos 13'1' y 133" de la Ley 27972ley orgán¡ca de Munbipalidades. Asimisrno, respecb a la
a§gneftJn de dietas paa los alcaldes de los Centros Poblados, señala, que estas deberán ser asumid6 por las

municipalidades distitales de la.jurisdicción donde se encuenúen ubicadas, asim¡srno, 16 dietas de los ealdes de

bs Cenfos Poblados que se encuenfen deflfo dd disffio de LambayEue serán asumidas por la municipdidad
proüncial. Precisa que la dieta deberá ser establec¡da tsniendo en cuenta la dieb fiada pra 106 regidoGs distibles
de cada iurisdicción. Concluye, asimismo, que los recursos que la municipdidad pmürE¡al y disffid les as¡gne a las

munic¡palidades de Centros Poblados para el cumplir¡ienb de sus func¡ones y la prestaión de sert/ic¡os públicos

hcales delegados, deberá ser corno m¡nino el 5096 de la UlT. Recomienda, que corTesponde a la Municipdidad

Provincial de Lambayeque rea¡¡zar la Í¿¡nsferenc¡a de los recuGos a 16 Municipal¡dades de Cenúos Poblados de su

jurisdicc¡ón proüncial en mérib a lo señalado en el &t 133' de la Ley N' 31079, debiéndose real¡za las

coord¡naciones con la Gerencia Municipal y Gerencia de Planeamienb y Presupue§b para su cumplimienb.
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"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Nofte del Perú".

Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía l{acional'

ORDENANZA iIUIIICIPAL N' 01 6¡2C22.MPL

Lambayeque, 10 dF-ntazo de2022.

EL ALCALDE DE LA TIUIIICIPALIDAD PROVINCIAL OE LAIIBAYEQUE

CON§OERATIOO:

Que, el erticulo 194" de la Constitución Politica del Peru, nodifcada por la Ley de Rebma Consütt clond
N' 30305, en cuya oncordencia el articulo ll delfiúlo Preliminar de la Ley Ggánice de Municipdidades N'2972,
esbblece que: (. . .l las municipaliddes p,ovínck bs y dÉtitabs sd, órgaros do goóre mo loÉ1. fienen a'tonom¡a

Nlftica, econün¡ca y adninislrativa erl /os asurtos de su comFtenda.', aubnomía que radica en la tacultd de
eiercer acbs de gob¡emo, acbs adminbtralivos y de adminisfac¡ón, con sujeción d ordenam¡enb juídico vige0b.

Que, rnediarb las Notas de Enüo N' 209452021 , 20876n021, 2ffi09n0212m9112021, m97ffi021,
2Ü95212021, 2N5112021, ffi412022, 89712022,los Alcddes de los Centos Pouados de Tdlaparya, Ouz del
l¡édano, La Colorada, Mocape, Saliüal, El Mney, ÑaupeEl Tel€grafo, fuaya y Cofid de Pbdra respectiva¡pnb,
solicitan se incluya en el Presupuesto lnsütuc¡onal para el Ejerc¡cio Presupuestal 2022 de la Munhipd¡dd Provincid
de LembayEue, las patidE pertinentes para la tan$erencias de los recursos a las Mun¡cipalidades de Centos
Poblados de la jurisdirión de la Provincia de Lambayque.

Que, el obieb de la Ley N' 31079, tue modificar la Ley N' 27972, Ley orgánica de Munic¡palidades,
respedo de las Mun¡cipal¡dades de Centros Poblados, modificada por la Ley N' 30937, y la Ley N' 2ú40, Ley de
Becc¡ones de las autoridades municipales de los Cenfos Poblado§. Asimismo, en su artculo 2', rnodifica los
a¡ticulos 128", '130', 131" y 133' dela Ley 27972, precisando en el Art 13'l-Diehs, que la municipalidad proünciaio
distibl, según conesponda, asigna una dieta mensual al alcalde de la Municipalidad del Cenüo Poblado,
ascendente a la fijada ptra los regidores disúihies. Del rüsrno modo, el Art 133' -Recurso§, sefala que h
municipal¡dad provincid y distfd, según conesponda, hace enúega de recursos presupuestdes, propios y
fansÉridos por el gobierno naciond de su libre dispon¡b¡lidad, a la Munic¡palidad dei Cento Poblado pra d
cumplimienb <k las furciones delegadas, con aregb a la normatividad Presupuestal ügente, sierdo el minimo el
50% de la UlT.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

Que, mediante Carta N" 0193/2022-MPL-GP0P§GP, el Sub Gerente de Presupuesb, señala que üsb el

Inbfine Legal N' 0¡I&2022IMPL-GAJ, en la cual recordenda la asignacft5n de los ecursos en b6e a lo establecido
en el Art 133' de la Ley N' 31079, y luego de hab€r red¡zado el anáiisis por bda Fuente de Financianiento y

Rubro, se delermina que exisle dispon¡bilidad Presupuesbl en el Rubro de Financ¡amienb 07-Fondo de

Compensación Mun¡cipd, detiendo ser disEibu¡da en los monbs establecidos pra los Cent6 Poblados conbme
d anexo adjunto, deb¡endo elevarse a sesión de concep paa su apmbaciin.

Que, mediante oficio N' 0442022-MPL-ACM, ta CoM|SÓN DE ADM|N|STRACIÓN, ECol{oMlA Y FINAI{ZAS,
integrado por los regidores: Lucio Aquino Zeña, Augustr Ercil¡a Sorog6fua Dam¡án y Manuel Vidaune Yenén,
procede a emitir el d¡clarnen RECo EIIDANDo: i) Ap¡93¡¡, la Transferencia de los recursos presupueshles a
16 Municipalídades de los Cenúos Poblados de la jurisdiccbn de la provincia de Lambayeque, contsnid6 en el

cuadro anexo, mnfonne e lo dispuesb en el Arl 133' de la Ley N' 27972, rrcfrñcada por la Ley N' 31079 y a la

disponibilidad presupuestal señalada en la Carfa N' 0193/2022-MPL-GPOP-SGP, asi como al lnbme Legai N"

0¿l&20221rP1-GAJ, ¡¡) PRECISAR, que respecto a la asignacón de dietas paa los alcaldes de los Cenfos
Pouados confoÍne a lo señalado en el Art 131' de la Ley N" 27972, ¡rodfrcada por la Ley N' 31079, eshs
deberán ser asumidas por las Municipd¡dades disúitdes de la lurisdicción donde se encuenúen ubbad6, asimisflE,
las dietas de los &ddes de los Centos Poblados que se encuenüen denfo dd disffi de Lambe)¡eqE, serim

6umid6 por la Mun¡cipalidad Provincial.

FORGUAilTO:
BEndo a los fundarnenbs expuesbs y a lo nomado por los rticulos 9',

11', 17',39', ¡O' de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades N'27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su

Quinb Sesión Ord¡naria, realizada de manera ürtual, de lecha 09 de Mrzo del 2022, cvya Acb es copia de b
coafurme lo acredita el Secrebrio General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: José

Eneque Soraluz, Luz A¡nalia Zanwa Meiia, Luis Aberto Mancilla Sua¡ez, Augusta Ercilia Soroga§Úa

, Manuel Vidaune Yenen, Roxana lrJedali Silva Tones, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Erdlio

Siesquén lnoñán, Calos Leoncio Monsdve Navrreb, Lucio Aquino Zeña, Cabs Amando lnga BusfmnE, Mafa
Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, y Delia Maia Gamero Silvesfe, y, con dispensa del EárÚb de lectrra y

aprobáckln del Acta, y POR UNANIMIDAD se aprobó la §gu¡ente:

ORDEilANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA I.A TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES A

LAS MUilICIPALIDADES DE LOS CENTROS POBLADOS DE I-A JURJSDICCIÓI OE U PROVIiICIA DE

LAMBAYEQUE, COITIFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 133. DE LA LEY I'I" 27972, MODIFICADA POR lj
LEY No 31079.

nnfCUlO prumeno: DAR CUIIPUHEI{To a lo d¡spuesb e h dispuesb en el Art 133'de la Ley N'27972,

mdificada por la Ley N' 31079. En cons€cuencia, APRoBAR, la Transbrerria de los recursos presupue§He§ a

las Municipal¡dades de los Centros Poblados de la jurMicción de la proüncE de Lambayeque, co0tsnidos en el

cuadro anexo, confurrÉ a la d¡sponib¡l¡dad presupuesH acreditada rnedianb Carta N' 0'193/2022-MPL€POP-

SGP, as¡ conn d lnbme Legal N' 0¿|&20221/PL-GAJ.

ARICULO SEGUNDO: PRECISAR, que respecto a la as¡gnación de dietas paa los a¡caldes de lo§ centos
Poblados conbrme a lo señddo en el A¡t 131'de la Ley N' 27972, rnodificada por la Ley N'31079' esh
deberán ser asunúdas por las Mun¡c¡pd¡dades distitdes de la jurisd¡cción doode se encuenüen ub¡cad6, 6¡Íismo,
16 dietas de 16 cddes de los Centos Pobladc qtÉ se erruenfen dentro dd disfib de Larnbayeque, serán

asurddG por la Municipdidad Provincid de LanbayeqE.

lRTfCulO rfaCeaO: DISPONER que la Gererrcia Municipd, GererE¡a de Planear¡edo y Presques'to y

Cerencia Oe l¿m¡n¡sf¿ón y F¡narz6, redi:en las ecione§ dr nist-dtivG que conespondan pa"a el

cuflplim¡errb de la presenb ordenanza.
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MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lombayeque, cuna del Primer Gilto L¡bertorio en el Norte del Perú".

oRpEr{Al{zA HUNICIPAL l{' 01 62022.frlPL-PAG. 03

ARICULo CUARTo: La presenb ordenanza enfará en ügencia a patir del dia siguients de su publtuE¡ón

conforre a ley.

ARICULo QUlilTo: ENCARGAR, a la Secrebria General, la publ¡ceiÓn del tsxb aprobatorio de la presents

Ordenanza Municipal conforme a Ley; y d Area de Sisbmas y Páginas Web, la publicación del intsgro de la misma,

en el portal insliticional www.munil ob.U e.o De.
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